
A LA JUNTA DIRECTIVA DE AITZEDER MENDI TALDEA 
 
Asunto: Solicitud formal de convocatoria de Asamblea General Extraordinaria por 
iniciativa de las personas socias. 
  
 Por la presente, nos dirigimos a ustedes como colectivo de personas socias de 
pleno derecho, mayores de edad y al corriente de sus obligaciones sociales. 
 
 Ante la situación de inestabilidad y la paralización de actividades comunicada 
por esta Junta el pasado 16 de marzo de 2026 , un grupo de socios y socias que 
representa al menos el 10% del total con derecho a voto solicita formalmente la 
convocatoria inmediata de una Asamblea General Extraordinaria, amparándonos en 
el Artículo 21 de los Estatutos vigentes. 
 
Propuesta de Fecha y Justificación de Urgencia (Art. 22) 
 Solicitamos que dicha Asamblea se celebre el sábado 18 de abril de 2026. 
Hemos seleccionado esta fecha de manera estratégica por los siguientes motivos: 

 Facilitación de la asistencia: Coincide con la fecha originalmente prevista para 
una salida oficial del club, lo que garantiza una mayor disponibilidad y 
movilización de los socios y socias. 

 Urgencia Manifiesta: Dada la gravedad de las circunstancias —donde el club 
admite que "no garantiza un funcionamiento con garantías" y suspende toda 
actividad hasta finales de 2026 — invocamos la excepción de "graves 
circunstancias extraordinarias sobrevenidas" para realizar la convocatoria 
con un plazo inferior a los 15 días ordinarios. 

Orden del Día 
De acuerdo con el procedimiento establecido en los estatutos, el orden del día propuesto 
es: 

1. Presentación, debate y, en su caso, aprobación de una Moción de Censura a 
la actual Junta Directiva (Art. 40). 

2. En caso de prosperar la moción, elección de una nueva Junta Directiva 
(Presidente/a, Vicepresidente/a y Secretario/a) para completar el mandato 
anterior (Art. 40). 

 
Documentación Adjunta 
 Adjuntamos a esta solicitud el documento con el listado de firmas, nombres y 
DNI de los socios y socias que respaldan esta iniciativa (ANEXO I: FIRMAS). 
 
 Quedamos a la espera de la confirmación de recepción y de la publicación de la 
convocatoria a través de los medios oficiales (web o comunicación electrónica). 
 Recordamos que, si la Junta Directiva no cumple con su obligación, los 
socios tienen el poder directo de convocatoria según el Artículo 21 de nuestros 
Estatutos. 
 
Atentamente, 
El Colectivo de Socios y Socias de Aitzeder Mendi Taldea 
 


